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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

A C U E R D O  
 

 
Núm........ 221 

 
 
 
 

Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado de Nuevo León, por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se adiciona la 

fracción XXIX-O )  al Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:   

 

“Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXIX-O) al Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 73.-  El Congreso tiene facultad: 

 

I a XXIX-N…………………………………………………………… 

 

XXIX-O.- Para legislar en materia de protección de datos personales en 

posesión de particulares. 

 

XXX.-…………………………………………………………………… 

 

Artículos Transitorios: 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en  un plazo de 

un año. 

 

TERCERO.- En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley respectiva a la 

facultad que se otorga en este Decreto, continuarán vigentes las 

disposiciones que sobre la materia hayan dictado las legislaturas de las 

entidades federativas, en tratándose de datos personales en posesión de 

particulares.”  

 

 

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad y téngase el presente 

asunto como totalmente concluido. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de enero de 2009. 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 

 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 


